
 

 
Boletín 063 del 16 de abril de 2015. 

 
Acuerdos de la sesión extraordinaria del Consejo General, 

 del 16 de abril de 2015 
 

 
En la sesión extraordinaria llevada a cabo este jueves 16 de abril, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, aprobó tres proyectos de 
acuerdo, dos de ellos referentes a la sustitución de candidatos de ayuntamientos. 
 
 En el primer proyecto se aprobó la sustitución  de Luz Elena Govea López, 
candidata a tercera regidora propietaria de la planilla registrada por el Partido 
Revolucionario Institucional como parte de la coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” 
para el Ayuntamiento de San Luis de la Paz, por lo que se registró a Leticia Martínez 
González. 
 
 En el segundo proyecto, se aprobaron las sustituciones de Ernesto Tovar García y 
Luis Enrique Linares Muñiz, candidatos a primer regidor propietario y suplente de la 
planilla registrada por Nueva Alianza para el Ayuntamiento de Villagrán, por lo que se 
otorga el registro a Jesús Eduardo Alanís Mosqueda y Ernesto Tovar García como regidor 
propietario y suplente respectivamente. 
 
 El tercer proyecto de acuerdo, fue el referente al auto recaído al recurso de 
revocación interpuesto por el licenciado Carlos Gustavo Sánchez Ortiz, en su carácter de 
apoderado legal de la ciudadana Regina Muñoz García, candidata independiente a la 
presidencia municipal de Pénjamo, en contra del acuerdo CGIEEG/057/2015, aprobado en 
sesión extraordinaria de nueve de abril de dos mil quince por el Consejo General de este 
Instituto, en el que negó la ampliación del financiamiento privado que pudiera obtener la 
candidata en mención. 
 
 Al respecto, y debido a que el apoderado legal interpuso el recurso de revocación, 
en lugar del recurso de revisión,  previsto en el artículo 396, fracción IV la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, lo procedente es 
desechar el recurso de revocación presentado ante esta autoridad electoral. 
 

 Sin embargo, con la finalidad de garantizar una tutela efectiva del derecho de 
acceso a la justicia, se determinó reencauzar el medio de impugnación interpuesto, al 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, para que sea tramitado como lo marca la LIPEEG, 
es decir, como un recurso de revisión 
 
 
 
De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información generada. 
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